
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ  
  
La Montañita, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

  
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

    Apoderado:  DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA  
Demandado:  RAFAEL BOTINA RODRIGUEZ 
Radicado:  2018-00101-00  

   
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 019  

  
De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 
razón a no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas 
cautelares, el Despacho;  

  
RESUELVE:  

  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el señor 
RAFAEL BOTINA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
9.6343.453 en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de 
Depósitos a Término (CDT) en donde figure como titular el demandado; en 
el BANCO MUNDO MUJER de Neiva, limitando la medida a la suma de 
$20.000.000.oo M/CTE.   
  
SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso al correo 
electrónico cumplimiento.normativo@bmm.com.co.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  
  
  
  

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
 JUEZ  

  

 
Despachos Judiciales – Calle 5 No. 4-02  B/ Las Brisas - Telefax: 098-430095  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ  
  
La Montañita, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

  
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

    Apoderado:  DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA  
Demandado:  LUIS EDUARDO VELASQUEZ PANTEVES 
Radicado:  2020-00012-00  

   
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 020  

  
De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 
razón a no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas 
cautelares, el Despacho;  

  
RESUELVE:  

  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el señor 
LUIS EDUARDO VELASQUEZ PANTEVES, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1.119.211.878 en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y 
Certificados de Depósitos a Término (CDT) en donde figure como titular el 
demandado; en el BANCO MUNDO MUJER de Neiva, limitando la medida a 
la suma de $25.000.000.oo M/CTE.   
  
SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso al correo 
electrónico cumplimiento.normativo@bmm.com.co.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  
  
  
  

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
 JUEZ  

  

 
Despachos Judiciales – Calle 5 No. 4-02  B/ Las Brisas - Telefax: 098-430095  

  
  
  

  
  
  



Firmado Por:

Carlos Alirio Lozada Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e8c19493cd5a54e34271c1bd914da8462140c72b1b4908aaff65fc7bbd9cf94

Documento generado en 24/01/2023 03:34:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ  
  
La Montañita, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

  
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

    Apoderado:  DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA  
Demandado:  EDINSON NUÑEZ HERNANDEZ 
Radicado:  2020-00039-00  

   
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 021  

  
De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 
razón a no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas 
cautelares, el Despacho;  

  
RESUELVE:  

  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el señor 
EDINSON NUÑEZ HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
96.343.159 en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de 
Depósitos a Término (CDT) en donde figure como titular el demandado; en 
el BANCO MUNDO MUJER de Neiva, limitando la medida a la suma de 
$60.000.000.oo M/CTE.   
  
SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso al correo 
electrónico cumplimiento.normativo@bmm.com.co.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  
  
  
  

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
 JUEZ  

  

 
Despachos Judiciales – Calle 5 No. 4-02  B/ Las Brisas - Telefax: 098-430095  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ  
  
La Montañita, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

  
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

    Apoderado:  DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA  
Demandado:  CARLOS JULIO MAHECHA GUERRERO 
Radicado:  2020-00045-00  

   
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 022  

  
De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 
razón a no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas 
cautelares, el Despacho;  

  
RESUELVE:  

  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el señor 
CARLOS JULIO MAHECHA GUERRERO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 7.491.746 en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y 
Certificados de Depósitos a Término (CDT) en donde figure como titular el 
demandado; en el BANCO MUNDO MUJER de Neiva, limitando la medida a 
la suma de $30.000.000.oo M/CTE.   
  
SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso al correo 
electrónico cumplimiento.normativo@bmm.com.co.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  
  
  
  

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
 JUEZ  

  

 
Despachos Judiciales – Calle 5 No. 4-02  B/ Las Brisas - Telefax: 098-430095  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ  
  
La Montañita, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

  
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

    Apoderado:  DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA  
Demandado:  WILLINGTON HERNANDEZ TRUJILLO 
Radicado:  2020-00047-00  

   
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 023  

  
De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 
razón a no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas 
cautelares, el Despacho;  

  
RESUELVE:  

  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el señor 
WILLINGTON HERNANDEZ TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 96.342.475 en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de 
Depósitos a Término (CDT) en donde figure como titular el demandado; en 
el BANCO MUNDO MUJER de Neiva, limitando la medida a la suma de 
$40.000.000.oo M/CTE.   
  
SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso al correo 
electrónico cumplimiento.normativo@bmm.com.co.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  
  
  
  

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
 JUEZ  

  

 
Despachos Judiciales – Calle 5 No. 4-02  B/ Las Brisas - Telefax: 098-430095  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ  
  
La Montañita, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

  
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

    Apoderado:  DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA  
Demandado:  BONIFACIA SANCHEZ 
Radicado:  2021-00008-00  

   
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 024  

  
De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 
razón a no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas 
cautelares, el Despacho;  

  
RESUELVE:  

  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la 
señora BONIFACIA SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
40.085.032 en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de 
Depósitos a Término (CDT) en donde figure como titular el demandado; en 
el BANCO MUNDO MUJER de Neiva, limitando la medida a la suma de 
$20.000.000.oo M/CTE.   
  
SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso al correo 
electrónico cumplimiento.normativo@bmm.com.co.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  
  
  
  

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS  
 JUEZ  

  

 
Despachos Judiciales – Calle 5 No. 4-02  B/ Las Brisas - Telefax: 098-430095  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ  
  
La Montañita, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

  
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

    Apoderado:  DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA  
Demandado:  ARMIN OLAYA 
Radicado:  2021-00048-00  

   
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 025  

  
De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 
razón a no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas 
cautelares, el Despacho;  

  
RESUELVE:  

  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el señor 
ARMIN OLAYA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 83.167.933 en 
cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de Depósitos a Término 
(CDT) en donde figure como titular el demandado; en el BANCO MUNDO 
MUJER de Neiva, limitando la medida a la suma de $40.000.000.oo M/CTE.   
  
SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso al correo 
electrónico cumplimiento.normativo@bmm.com.co.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  
  
  
  

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS  
 JUEZ  

  

 
Despachos Judiciales – Calle 5 No. 4-02  B/ Las Brisas - Telefax: 098-430095  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ  
  
La Montañita, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

  
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

    Apoderado:  DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA  
Demandado:  NUVAL FABIAN PROAÑOS BECUE 
Radicado:  2021-00058-00  

   
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 026  

  
De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 
razón a no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas 
cautelares, el Despacho;  

  
RESUELVE:  

  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el señor 
NUVAL FABIAN PROAÑOS BECUE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1.117.528.084 en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de 
Depósitos a Término (CDT) en donde figure como titular el demandado; en 
el BANCO MUNDO MUJER de Neiva, limitando la medida a la suma de 
$38.000.000.oo M/CTE.   
  
SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso al correo 
electrónico cumplimiento.normativo@bmm.com.co.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  
  
  
  

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
 JUEZ  

  

 
Despachos Judiciales – Calle 5 No. 4-02  B/ Las Brisas - Telefax: 098-430095  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ  
  
La Montañita, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

  
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

    Apoderado:  DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA  
Demandado:  DARWIN ALBERTO SOLER RUIZ 
Radicado:  2021-00062-00  

   
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 028  

  
De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 
razón a no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas 
cautelares, el Despacho;  

  
RESUELVE:  

  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el señor 
DARWIN ALBERTO SOLER RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
96.333.900 en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de 
Depósitos a Término (CDT) en donde figure como titular el demandado; en 
el BANCO MUNDO MUJER de Neiva, limitando la medida a la suma de 
$38.000.000.oo M/CTE.   
  
SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso al correo 
electrónico cumplimiento.normativo@bmm.com.co.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  
  
  
  

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
 JUEZ  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ  
  
La Montañita, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

  
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

    Apoderado:  DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA  
Demandado:  DARWIN ALBERTO SOLER RUIZ 
Radicado:  2021-00062-00  

   
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 028  

  
De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 
razón a no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas 
cautelares, el Despacho;  

  
RESUELVE:  

  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el señor 
DARWIN ALBERTO SOLER RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
96.333.900 en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de 
Depósitos a Término (CDT) en donde figure como titular el demandado; en 
el BANCO MUNDO MUJER de Neiva, limitando la medida a la suma de 
$38.000.000.oo M/CTE.   
  
SEGUNDO: Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso al correo 
electrónico cumplimiento.normativo@bmm.com.co.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  
  
  
  

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
 JUEZ  
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